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REPU 

PUBtiGA ADEL 

MINISTE R10 DE ACRICULTURA 

DIRECCION GENERAL DE REFORMA AGRARIA Y ASENTAMIENTO RURAL 

POR CUANTO 

El Artículo 40 del Decreto Ley No 22748 dispone que a partir del 15 de Noviem 

bre de 1979 toda adjudicación de tierras y demás bienes agrarios con fines de Reforma-

Agraria se efectuará a título gratuito; quedando en este sentido modificado el Artículo 

830 del Texto Unico Concordado del Decreto Ley No 17716; y 
t 

Según ResoBución Directoral No C099-89-UNA-XV111-0L. 

de fecha 24 DE JUN IO DE 1,989 expedida por A DIRECC TON GENE 
se ha declarado que 

RAL DE REFORMA AGRARIA Y ASENTAMIENTO RURAL 

LA CCMUN 1D AD CAM ES INA 0E ORCAS i14S" 
está comprendido(a) en la disposición legal antes citada, en relación al Predio Rustico 

ORCAS ITAS LOTES A, C, Y D 

ubicado en el distrito de PACAYCASA 

provincia de HUANA NGA 
te 

departamento de , con un área total de 566 Has. 2.750 m0 
AY ACUCHO 

incluyendo las 0TR0s 81ENES 
y demás bienes muebles que se detallan en la Resolución- Directoral antes mencionada i 

POR TANTO: 

Se expide el presente Título de Propiedad del predio Rústico en favor de LA COMU 

N1OD C AMF ES INA DE 
Sin obligación de pago alguno, y con mérito suficiente para su inscripción en los Registro Pú 

blicos, quedando el beneficiarto sujeto a las obligacioncs contractuales que se especifican en el 

"ORCAS ITAS" 

dorso. 

En AYACUCHO a los VENTICUATRO días 

del mes de JUN1O de-mi-ggvecientoX0CHEN INHE INISTyR:0 DE AHALTURA 

POF Dreetor Generarde Reforma 

PERU 



El beneficiario, queda obligado a cumplir las siguientes condiciones esencia 
les 1) Trabajar Bas tierras en forma directa; 2) Observar y acatar las dispo 
siciones contenidas en el inciso c) del Art. 86 del TUC del D. L. 17716, m0 
dificado por ei Art. 3 del D. L. 22748 en materia de transferencia de tie 
ras y demas bienes cdjudicados con fines de Reforma Agraria y en el At. 

79 del Decreto Legislafivo N° 2- Ley de Promoción y Desarrollo Agrario ; 
concordante con el Art. 146 de su Reglamento, en lo concemiente al frac 

cionamiento de la propiedad ograria (*); 3) Acatar las Directivos Técnico-
Administrativas que imparta la Dirección General de Reforma Agraria y Asen 
tamiento Rural; 4) Mantener las servidumbres existentes en el área adjudica 

da y las que sirvan a ella 

AYACUCHO, 24 DE JUNo DE 1, 989 

aes 

dluesdetaas 
ESIBETEELEAN6RO PEANu 

GHcAB .E. 28589495-
UHEz 

is 

*) Art. 127 de la Constitución Folitica del Perú. 
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